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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 256 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JOSÉ NELSON OCAMPO LÓPEZ 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2017-00500-00 

 
Decide este Juzgado sobre la solicitud de la apoderada judicial de la parte ejecutada relativa 
a la sustitución del poder conferido por dicha parte.  Adicionalmente, sobre las medidas 
cautelares formuladas por la parte ejecutante con la solicitud de ejecución. 
 
Al efecto, se debe indicar, según la revisión del expediente, que: 
 
 Por Auto No. 2304 del 29 de septiembre de 2017 se libró mandamiento de pago 

ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 0076 del 14 de enero de 2019 se ordenó seguir adelante la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 
 
 En el mismo Auto No. 0076 del 14 de enero de 2019 se requirió a ambas partes para 

que formularan la liquidación del crédito, sin que a la fecha del presente proveído 
ninguna hubiera cumplido con esa carga procesal. 

 
Es decir, la falta de liquidación del crédito formulada por alguna de las partes ha impedido 
continuar con el trámite procesal, toda vez que dicha carga es exclusiva de ellas. 
 
De otro lado, este Juzgado encuentra que obra en el plenario la Resolución SUB 189099 
del 08 de septiembre de 2017.  Dicho acto administrativo, expedido por la parte ejecutada, 
contiene la cuantificación y orden de pago de obligaciones objeto de ejecución.  En ese 
sentido, se dispondrá el traslado a los sujetos procesales de la Resolución SUB 189099 del 
08 de septiembre de 2017 en calidad de liquidación del crédito. 
 
Se observa que la solicitud de sustitución de apoderado judicial cumple con los artículos 73 
a 77 del CGP, aplicables a este caso por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del 
artículo 145 del CPT y SS.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, con las mismas 



E-500-2017 

facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO, en calidad de liquidación del crédito, de la Resolución 
SUB 189099 del 08 de septiembre de 2017 expedida por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por el término 
previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03471a3fb6833fcdf119a610b71862de7075af7a220d7fd6fc398f4fb00b4700

Documento generado en 27/01/2023 11:27:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO DTE: JOSE NELSON OCAMPO
LOPEZ RAD: 76001310501520170050000
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Mié 18/01/2023 9:28
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ejecutivosregionaloccidente@gmail.com
<ejecutivosregionaloccidente@gmail.com>;lramirez@mejiayasociadosabogados.com
<lramirez@mejiayasociadosabogados.com>
Señores:
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali
La Ciudad
 
Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO
 
Cordial Saludo,
 
Teniendo en cuenta el decreto 806 del 2020, modificado por la Ley 2213 del 2022 artículo
3º. En virtud de lo anterior y de la manera más respetuosa me permito pongo en
conocimiento los actos Administrativo RESOLUCIÓN SUB 189099 DEL 08/09/2017
 

23 Dígitos P.O.
N. DOC.

DEMANDANTE DEMANDANTE
76001310501520170050000 15896770 JOSE NELSON OCAMPO LOPEZ
 
Cordialmente
 

 



 

 

 

________________________________________________________________________________________1 

Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS: 602 8889161 y 602 8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  

BZ DEFENSA JUDICIAL: 2023_546030 

 

 

Señores 

JUZGADO DE CIRCUITO 015 LABORAL DE CALI 
E. S. D. 
 

 

Demandante: JOSE NELSON OCAMPO LÓPEZ C.C. 15896770 
Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado:  76001310501520170050000 
 

 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 
    

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada sustituta 

de la entidad demandada, por medio de la presente solicito muy comedidamente se dé por 

terminado el proceso ejecutivo laboral de la referencia con ocasión al pago total de la 

obligación toda que se genera con el acto administrativo RESOLUCIÓN SUB 189099 DEL 

08/09/2017 emitido por Colpensiones. Razón por la que se solicita la terminación del 

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Anexos 
 

 Acto administrativo. 
 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 
 
 

 

_________________________________________ 

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS  
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle  
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
pfas 
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________________________________________________________________________________________2 

Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS: 602 8889161 y 602 8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  

BZ DEFENSA JUDICIAL: 2023_546030 

 

 

Señores 

JUZGADO DE CIRCUITO 015 LABORAL DE CALI 
E. S. D. 
 

 

Demandante: JOSE NELSON OCAMPO LÓPEZ C.C. 15896770 
Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado:  76001310501520170050000 
 

 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  JOSE NELSON OCAMPO LOPEZ identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 15896770 y número de Afiliación 915896770100, esta Administradora mediante
resolución No. 189099 de 2017 le concedió pensión de P DE VEJEZ-758-HOMBRE INCREM
registrando fecha de ingreso a nómina Marzo de 2014.

Que para la NOMINA de Septiembre de 2017 en la Entidad 7-BANCOLOMBIA ABONO CUENTA -
750-CALI AVENIDA ROOSEVELT No. de Cuenta 75024143929, al pensionado(a) OCAMPO LOPEZ
se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_754811

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,962,026.00 SALUD NUEVA EPS S.A. $ 235,500.00

INCREMENTOS $ 103,280.00

NOTA DEBITO $ 6,819,456.00

TOTAL DEVENGADOS $ 8,884,762.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 235,500.00

NETO GIRADO $ 8,649,262.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 16 de enero de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2017_9188005_10-2017_8500711-2016_6489239

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA EN 

UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO A FALLO JUDICIAL

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 48369 del 21 de febrero de 2014 se reconoció 
una Pensión de VEJEZ de carácter compartido a favor del señor (a) OCAMPO 
LOPEZ JOSE NELSON, identificado (a) con CC No. 15.896.770, en cuantía de 
$1.551.768, efectiva a partir del 15 de junio de 2012.
 
Que mediante Resolución No. 386345 del 4 de noviembre de 2014 se reliquido 
la pensión de vejez de carácter compartido al asegurado, en cuantía de 
$1.605.277, efectiva a partir del 15 de junio de 2012.

Que mediante radicado 2017_8500711 del 15 de agosto de 2017, obra fallo 
judicial proferido por el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI revocado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI SALA 
LABORAL, dentro del proceso con radicado No. 2016-235.

Que mediante sentencia del 09 de mayo de 2017, el JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, dentro del proceso con 
radicado No. 2016-235, absolvió a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES.  

Que mediante sentencia del 29 de junio de 2017, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CALI SALA LABORAL, dentro del proceso con radicado No. 2016-235, revocó la 
sentencia de primera instancia y resolvió:

PRIMERO: REVOCAR la sentencia Consultada No. 166 del 12 de junio del 
año 2017, proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali, y 
en su lugar, DECLARAR que al señor JOSE NELSON OCAMPO LOPEZ le 
asiste derecho al reconocimiento y pago del incremento pensional del 
14% en razón de su cónyuge a cargo, señora Melida Daza de Ocampo, el 
cual deberá ser cancelado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES conforme las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta providencia.



SEGUNDO: DECLARAR no probadas todas las excepciones propuestas por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES.

TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a pagar a favor del señor JOSE NELSON 
OCAMPO LOPEZ, la suma de $5.32.972,oo por concepto de incrementos 
pensionales del 14% por cónyuge a cargo, causados entre el 15 de junio 
del año 2012 y el 31 de mayo del año 2017; suma que deberá ser 
cancelada debidamente indexada al momento efectivo de su pago.

CUARTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSINES 
COLPENSIONES a continuar pagando el incremento pensional del 14% 
por cónyuge a cargo, a favor del señor JOSE NELSON OCAMPO LOPEZ a 
partir del mes de junio del año 2017 y en lo sucesivo mientras se sigan 
dando las causas que le dieron, teniendo para ello en cuenta que le 
corresponden 13 de mesadas al año. 

QUINTO: COSTAS en ambas instancias a cargo de la demandada, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor 
del demandante, señor JOSE NELSON OCAMPO LOPEZ, agencias en 
derecho en esta instancia en la suma de $200.000,oo.       

Que el(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado (s).  

Que para efectos de dar cumplimiento al(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General)

• Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la 
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de 
embargo judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora)

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 
Colpensiones)

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 02 de septiembre de 2017 fueron consultadas las bases 
anteriormente relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 
y NO se evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación 
del ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la Rama Judicial la última actuación es del 22 de agosto de 
2017 que indica recepción memorial la parte demandante; por lo cual es 
procedente dar total cumplimiento al(los) fallo(s) judicial(es), según fue 
dispuesto en el punto iv) del 2, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 



de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 
da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que por lo anterior, se procede a reconocer un(os) incremento(s) pensional(es) 
por persona a cargo de una Pensión de Vejez, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo:
 

a. MELIDA DAZA DE OCAMPO identificada con la C.C. 24.618.347 en 
calidad de cónyuge o compañera permanente, cuyo incremento será 
del 14% sobre la pensión mínima.

• El retroactivo estará comprendido por:

a. La suma ordenada en el fallo judicial de $5.732.972 por concepto de 
incrementos pensionales del 14% calculado desde el 15 de junio de 
2012 hasta el 30 de mayo de 2017.

b. La suma de $309.840 por concepto de incrementos pensionales del 
14% calculado desde el 01 de junio de 2017 hasta el 30 de agosto de 
2017, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del presente acto 
administrativo.

c. La suma de $776.644 por concepto de indexación calculada desde 15 
de junio de 2012 hasta el 30 de agosto de 2017. 

Es de aclarar que la anterior liquidación de incrementos pensionales se realizó 
con 13 mesadas, por lo tanto Una vez incluida en nómina la presente 
resolución, por la Dirección de nómina de Pensionados se seguirán 
reconociendo mes a mes los incrementos pensionales sobre 13 mesadas 
siempre y cuando se mantengan las causas que le dieron origen.

Con respecto al pago de costas  se hace necesario de conformidad con la 
directriz impartida en la Circular Interna No. GNR 07 del 7 de Junio de 2015, 
remitir el presente Acto Administrativo  a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho.
Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO QUINCE 



LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI revocado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI SALA LABORAL y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI revocado por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI SALA LABORAL y en consecuencia, reconocer y 
ordenar el pago de un(os) incremento(s) pensional(es) por persona(s) a cargo 
en una pensión de vejez a favor del (a) señor (a) OCAMPO LOPEZ JOSE NELSON, 
ya identificado (a) en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de septiembre de 2017 =  $1.962.026
Valor incremento mensual 14% año 2017 = $103.280

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Incrementos 309,840.00
Indexación 776,644.00
Pagos ordenados Sentencia 5,732,972.00
Valor a Pagar 6,819,456.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201709 que se paga en el 
periodo 201710, en el banco BANCOLOMBIA ABONO CUENTA sucursal CALI 
AVENIDA ROOSEVELT.

ARTÍCULO TERCERO: Se seguirán realizando los respectivos descuentos de 
salud a la NUEVA EPS.

ARTÍCULO CUARTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial No. 2016-235, tramitado ante el JUZGADO QUINCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, autoridad(es) del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.



ARTÍCULO SEXTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias 
en derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEPTIMO: Remitir a la Dirección de Nómina de Pensionados, toda vez 
que se seguirán reconociendo mes a mes los incrementos pensionales sobre 13 
mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas que le dieron origen.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Señor (a) OCAMPO LOPEZ JOSE NELSON 
(a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
Subdireccion de Determinacion VII (A)

COLPENSIONES

ADRIANA MARCELA COMBA SANDOVAL
ANALISTA COLPENSIONES

JORGE IBAN PEÃ±A RIVERA

Luisa Fernanda Perdomo Losada

COL-VEJ-203-509,1



 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            RUTH MARINA RAMIREZ GRANADA 

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS 

RAD:            2018-00374 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria de la reclamante, la 

entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignaron 

las demandadas PORVENIR y COLFONDOS, situación que se verifica en la cuenta de 

títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

           

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 274 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas PORVENIR y 

COLFONDOS, consignación a órdenes del juzgado y a favor de la demandante de los 

títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002875259 por valor de $1.408.526,oo, correspondiente al pago de 

las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
-. Titulo No. 469030002816771 por valor de $1.408.526,oo,, correspondiente al pago de 

las agencias en derecho señaladas a cargo de COLFONDOS 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, librándose 

la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la apoderada judicial 

de la demandante Doctora ANNY JULIETH MORENO BOBADILLA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.644.807 y T.P. 128.416 del consejo superior de la 

Judicatura.  

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

 



 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002875259 por valor de $1.408.526,oo 

-. Titulo No. 469030002816771 por valor de $1.408.526,oo, 

 
Consignado por las entidades demandadas, PORVENIR y COLFONDOS 

respectivamente, a la apoderada judicial de la demandante Doctora ANNY JULIETH 

MORENO BOBADILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.644.807 y T.P. 

128.416 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            ALBA NELLY ARCE  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION - SKANDIA   

RAD:           2019-00136 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario del reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES, PROTECCION y SKANDIA, 

situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted 

para lo pertinente. 

           

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 275 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas 

COLPENSIONES, PROTECCION y SKANDIA, consignación a órdenes del 

juzgado y a favor del demandante de los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002826078 por valor de $1.100.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002799402 por valor de $1.500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
-. Titulo No. 469030002789550 por valor de $1.500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de SKANDIA. 

 

 



 

  

Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al 

apoderado judicial de la demandante Doctor PABLO FERNANDO GARZON 

ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.498.753 y T.P. 196.368 

del consejo superior de la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002826078 por valor de $1.100.000,oo 

-. Titulo No. 469030002799402 por valor de $1.500.000,oo 

-. Titulo No. 469030002789550 por valor de $1.500.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES, PROTECCION y 

SKANDIA respectivamente, apoderado judicial de la demandante Doctor PABLO 

FERNANDO GARZON ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.498.753 y T.P. 196.368 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con 

la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por el señor JORGE 
ENRIQUE LEON ARDILA, en contra de la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, radicado 
con el No. 2019–00453, iniformando que la parte demandada contestó la acción dentro dl 
término legal. Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0271 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la parte 
demandada UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, habiéndose notificado de la acción, 
contestó la demanda en debida forma y dentro del término legalmente establecido, a través 
de su respectivo apoderado judicial, por lo que se tendrá por contestada la demanda y 
teniendo en cuenta que se encuentra trabada la Litis, se fijará fecha para audiencia. 
 
Por lo anterior el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la UNIVERSIDAD 
SANTIAGO DE CALI, conforme lo señalado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. LINDA 
JOHANNA SILVA CANIZALES, identificada con C.C. No. 31.571.130 y T.P. No. 194.392 del 
C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, 
en los términos del poder a ella otorgado. 
 
TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día JUEVES VEINTIRES (23) DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 
A.M.), diligencia que se realizará de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de 
Justicia, las partes deberán comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala 
que será asignada para la diligencia. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 
Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 
2019-00453 
MJBR* 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 30 de enero del 2023. 
 

En Estado No. 012_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            JOSE HUMBERTO GALEANO CANO  

DDO:           COLPENSIONES  

RAD:            2019-00642 

 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso ORDINARIO LABORAL, informándole 

que, solicita la mandataria del reclamante, la entrega de títulos que, por concepto de 

pago de agencias en derecho, consignó a orden del juzgado la entidad 

COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del 

despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

            

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 276 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad COLPENSIONES consignación a 

órdenes del juzgado y a favor de la demandante del título 

 
-. Titulo No. 469030002814262 por valor de $1.454.263,oo, correspondiente al pago de 

agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES  

 
Se procederá consecuentemente, a librar la orden de pago del título judicial enunciado, 

teniendo como beneficiario del cobro a la apoderada judicial del demandante Doctora 

DIANA MARIA GARCES OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.614.102 y T.P. 97.674 del consejo superior de la Judicatura.  

 
Procédase, después de esta actuación al archivo el presente asunto. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del título No. 469030002814262 por valor de 

$1.454.263,oo, correspondiente al pago de agencias en derecho señaladas a cargo de 

COLPENSIONES, a la apoderada judicial del demandante Doctora DIANA MARIA 

 



 

  

GARCES OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.614.102 y T.P. 97.674 

del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                                                           

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                             

 

                                                                                            

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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E-242-2021 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 257 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MAURICIO AGUDELO HERNÁNDEZ 
Ejecutada UNDAGRO S.A.S. 
Radicación 76001-3105-015-2021-00242-00 

 
Decide el Juzgado sobre la ausencia de respuesta de las entidades BANVO AV VILLAS y 
BANCO POPULAR a las medidas cautelares decretadas mediante Auto No. 1289 del 15 de 
junio de 2021 y Oficio No. 1091/E-242-2021 de 2021, reiteradas por Auto No. 2079 del 29 
de agosto de 2022 y Oficio No. 1172/E-242-2021 de 2022 y Auto No. 3131 del 28 de 
noviembre de 2022 y Oficio No. 1706/E-242-2021 de 2022. 
 
El numeral 10 del artículo 593 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 
del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS, dispone que la entidad BANVO AV 
VILLAS y BANCO POPULAR contaba con tres (3) días para poner a disposición de este 
proceso el depósito judicial constituido con ocasión de las medidas cautelares decretadas. 
 
A la fecha del presente proveído, vencido el término previsto en la norma señalada (artículo 
593-10 del CGP), no obra en el expediente pronunciamiento alguno de las entidades 
BANVO AV VILLAS y BANCO POPULAR y tampoco hay evidencia de constitución de 
depósito en la Cuenta Judicial de este despacho. 
 
Por tanto, se requerirá a la entidad para que responda a las medidas cautelares decretadas 
por Auto No. 1289 del 15 de junio de 2021 y Oficio No. 1091/E-242-2021 de 2021, reiteradas 
por Auto No. 2079 del 29 de agosto de 2022 y Oficio No. 1172/E-242-2021 de 2022 y Auto 
No. 3131 del 28 de noviembre de 2022 y Oficio No. 1706/E-242-2021 de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR TERCERA VEZ, previo al inicio del incidente sancionatorio, 
con los apremios legales previstos en el parágrafo segundo del artículo 593 del CGP, a la 
entidad BANVO AV VILLAS y BANCO POPULAR, para que, en el término de tres (3) días 
hábiles, materialice la medida cautelar decretada por Auto No. 1289 del 15 de junio de 2021 
y Oficio No. 1091/E-242-2021 de 2021, reiteradas por Auto No. 2079 del 29 de agosto de 
2022 y Oficio No. 1172/E-242-2021 de 2022 y Auto No. 3131 del 28 de noviembre de 2022 
y Oficio No. 1706/E-242-2021 de 2022.  LIMITAR la medida cautelar a la cuantía de 
$25.069.540,00.  LIBRAR la comunicación correspondiente. 
 



E-242-2021 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-242-2021 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 

presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 

por CARLOS IVAN FERNANDEZ contra LA JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS radicado con el No 2021–00342, 
informando que la audiencia programada en auto que antecede no se llevó  a 

cabo. Pasa a usted para lo pertinente. 

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 269 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

RADICACION: 2021-00342 00 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO BERMUDEZ HENAO 

DEMANDADOS: LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y 
OTROS. 
 
Atendiendo al informe secretarla que antecede, se constata que la parte actora 

mediante escrito presentado el 18 de enero del año en curso,  solicita se designe 

una Junta Calificadora Regional, toda vez que la Junta Nacional no calificó el actor 

señalando que no era competente de conformidad con el Decreto 1072 de 2015, 

norma especial que regula en su integridad todo lo relacionado con las Juntas de 

Calificación de Invalidez y el procedimiento de calificación, que sustrajo la 

competencia de la Junta Nacional en estos casos y dispuso expresamente a las 

Juntas Regionales como competentes para actuar como peritos.  

 

Así las cosas, el Despacho accede a lo solicitado por la parte demandante y 

nombra como calificador a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

CUNDINAMARCA, para que proceda con la calificación del actor con los 

especialistas en fisioterapeuta, medicina interna, cardiólogo, siquiatría, fisiatra, 

otorrinolaringología, oftalmología, y neurología.    

 

Dicha experticia estará a cargo de la parte demandante.    

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Nombrar a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE CUNDINAMARCA, para que califique el porcentaje de pérdida de capacidad 



laboral, la fecha de estructuración, y el origen de las patologías del promotor del 

proceso con las especialidades antes mencionadas. 

SEGUNDO: Los honorarios causados por la prueba pericial estarán a cargo de la 

parte demandante. 

TERCERO: Líbrense los respectivos oficios y se le concede a la parte actora el 

término de 20 días para que trámite la respectiva calificación ante la junta 

calificadora designada, so pena de entender que se desiste de esa prueba.  

CUARTO: Una vez allegada la experticia, se procederá con la fijación de fecha 

para la realización de la audiencia de los artículos 80 del C.P.T.Y S.S. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 0012 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, enero 30 de 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora EDILMA 
PATIÑO PATIÑO, en contra de la señora FRANCIA ELENA HERNÁNDEZ GARCÍA, 
radicado con el No. 2021–00397, iniformando que la parte demandada contestó la 
acción dentro del término legal. Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0270 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 
demandada señora FRANCIA ELENA HERNÁNDEZ GARCÍA, habiéndose notificado 
de la acción, contestó la demanda en debida forma y dentro del término legalmente 
establecido, a través de su respectivo apoderado judicial, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda y teniendo en cuenta que se encuentra trabada la Litis, se 
fijará fecha para audiencia. 
 
De igual manera se observa que se encuentra pendiente el reconocimiento de 
personería para actuar dentro del presente proceso a la apoderada judicial de la parte 
demandante, una vez se admitió la demanda; 
 
Por lo anterior el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la señora 
FRANCIA ELENA HERNÁNDEZ GARCÍA, conforme lo señalado en la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. 
MARIA ENNY MENDOZA, identificada con C.C. No. 66.899.175 y T.P. No. 102.681 
del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, en 
los términos del poder a ella otorgado. 
 
TERCERO: IGUALMENTE RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del 
derecho, Dr. VICTOR HUGO TASCÓN PALOMINO, identificado con C.C. No. 
94.372.546 y T.P. No. 130.085 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación 
de la señora FRANCIA ELENA HERNANDEZ GARCÍA, en los términos del poder a él 
otorgado. 
 
 
 
 
 



CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día MARTES VEINTIUNO 
(21) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), diligencia que se realizará de forma 
presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, las partes deberán 
comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que será asignada 
para la diligencia. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 
Judicial. Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 
2021-00397 
MJBR* 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 30 de enero del 2023. 
 

En Estado No. 012_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:           MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCION 

RAD:            2021-00453 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria del reclamante, la 

entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignaron 

las demandadas PORVENIR y PROTECCION, situación que se verifica en la cuenta de 

títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

           

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 273 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas PORVENIR y 

PROTECCION, consignación a órdenes del juzgado y a favor de la demandante de los 

títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002876594 por valor de $1.500.000,oo, correspondiente al pago de 

las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
-. Titulo No. 469030002862811 por valor de $500.000,oo, correspondiente al pago de las 

agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, librándose 

la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la apoderada judicial 

de la demandante Doctora CARMEN ELENA GARCES NAVARRO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.670.194 y T.P. 33.148 del consejo superior de la Judicatura.  

 

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

 



 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002876594 por valor de $1.500.000,oo 

-. Titulo No. 469030002862811 por valor de $500.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, PORVENIR y PROTECCION 

respectivamente, a la apoderada judicial de la demandante Doctora CARMEN ELENA 

GARCES NAVARRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.670.194 y T.P. 

33.148 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes la 

presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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E-169-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 258 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante NUBIA ALIX QUIROGA PLATA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00169-00 
 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito y el requerimiento a la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
Se ordenará correr traslado de esta conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 446 del 
CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 
145 del CPT y SS. 
 
Así mismo, se requerirá a la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" para que acredite el cumplimiento de lo ordenado en 
la Sentencia No. 044 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por 
Sentencia No. 243 de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali y Auto No. 260 de 2022 (costas). 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del memorial contentivo de la liquidación del crédito 
formulada por la parte ejecutante NUBIA ALIX QUIROGA PLATA a través de su apoderado 
judicial, por el término previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, respecto de la parte ejecutante NUBIA ALIX QUIROGA PLATA lo siguiente: (1) 
La evidencia de la vinculación al RPMPD como si nunca se hubiera trasladado al RAIS; (2) 
La evidencia de la historia laboral actualizada y sin inconsistencias registrada en el RPMPD; 
y (3) La evidencia de recepción de los dineros devueltos al fondo del RPMPD con ocasión 
de anulación de su traslado al RAIS.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 



E-169-2022 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que allegue, dentro de 
los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante NUBIA ALIX QUIROGA 
PLATA lo siguiente: (1) La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al RAIS; (2) La 
evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados en el 
mandamiento de pago; (3) La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los archivos 
correspondientes a la historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el detalle de 
los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS.  LIBRAR por Secretaría del 
Juzgado el correspondiente oficio. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-169-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DTE: NUBIA ALIX QUIROGA PLATA Vs PORVENIR Y OTRO
RAD: 2022-00169
Soluciones Juridicas <soljuridikhbr@gmail.com>
Mar 17/01/2023 14:07
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificacionessl
<notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com>;Dr. Carlos Andres Hernandez. Apdo PORVENIR
<abogadoshernandezescobar@gmail.com>

REF: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
DTE: NUBIA ALIX QUIROGA PLATA 
DDO: PORVENIR Y OTRO 
RAD: 2022-00169

SIEMPRE PRESTOS A SERVIR...

HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN
Abogado titulado, Especialista en Derecho Administrativo,
Asesor en Derecho Laboral y Seguridad Social en Pensiones.

Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C36a325e4136e483bf26e08daf8be01b2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638095792247708265%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e%2BrjI81%2FhFmjhAoZxK3HwRs2lKhaSBvHdu4rQmRiWQY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C36a325e4136e483bf26e08daf8be01b2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638095792247708265%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e%2BrjI81%2FhFmjhAoZxK3HwRs2lKhaSBvHdu4rQmRiWQY%3D&reserved=0


 

Santiago de Cali, noviembre de 2022 

 

Doctor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DTE: NUBIA ALIX QUIROGA PLATA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 76001-31-05-015-2022-00169-00 
 

 

HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN, identificado tal como aparece al pie 

de mí correspondiente firma y actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte ejecutante, muy respetuosamente me dirijo al despacho, 

a través de este medio, a fin de aportar liquidación de crédito, misma que se 

presentará en los siguientes términos:  

 

En lo referente a la obligación de hacer concerniente a PORVENIR S.A., 

solicito muy respetuosamente al despacho se sirva conminar a la entidad 

para que remita la totalidad de los valores que le fueron ordenados en la 

sentencia base de ejecución, incluyendo el pago por los periodos referidos a 

los meses de mayo de 1999 a abril del año 2000, sobre un IBC que debe ser 

promediado respecto de los salarios según bono pensional obrante a folio 20 

y 21 del proceso ordinario, tal como fuera adicionado y ordenado en la 

sentencia que funge como base de recaudo en esta obligación. 

 

De conformidad con el Art. 426 del C.G.P., solicito se condene a PORVENIR 

S.A., al pago de perjuicios moratorios desde que la obligación se hizo exigible, 

ello por cuanto, a causa de la morosidad y negligencia de la entidad en 

trasladar la historia laboral de mi prohijada en debida forma a Colpensiones 

y dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en la sentencia 

referida, mi prohijada no ha podido acceder a su derecho pensional, pues a 

la fecha no ha cancelado lo referido a los periodos referentes a los meses de 

mayo de 1999 a abril del año 2000 y como si fuera poco la historia laboral 

no fue remitida en debida forma por PORVENIR S.A. a COLPENSIONES, ello 

por cuanto certifican 1.176 semanas cotizadas, cuando según historia 



 

laboral emitida por PORVENIR S.A. a mi prohijada el 27 de diciembre de 

2020 la ejecutante contaba a esa fecha con 1.210 semanas, tal como se 

prueba con la historia laboral que se aporta y que fuera expedida por 

PORVENIR S.A. 

 

En atención a lo anterior, mi prohijada se ha visto perjudicada por cuanto la 

pensión de vejez le fue negada por COLPENSIONES a través de la Resolución 

SUB321169, por no tener el número mínimo de semanas cotizadas ante la 

falta de cumplimiento por parte de PORVENIR S.A. 

 

De otro lado: 

 

- PORVENIR S.A. adeuda la suma de $1.408.526 por concepto de costas 

de primera y segunda instancia. 

 

- COLPENSIONES adeuda la suma de $1.408.526 por concepto de 

costas de primera y segunda instancia. 

 

Y las costas que se generen por el presente asunto. 

 

De esta forma se presenta la liquidación del crédito en el presente asunto, 

agradeciendo la atención que puedan prestar a la presente misiva. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN 
C.C. No. 94.477.939 de Buga – Valle 
T.P. No. 196.691 del C.S. de la Judicatura 
  



0 697.5 0 512.8 1210

0

.
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

04/08/2021

$ 146,217,740 $ 84,514,925 $ 230,732,665

61
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional
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Nubia Quiroga
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PAT 4016300202 HOLGUIN VELEZ LTDA 01/06/1979 31/08/1979 92

PAT 4016300202 HOLGUIN VELEZ LTDA 01/09/1979 14/11/1979 75

PAT 4013900294 PLASTICOS JAHELLA LTDA 01/03/1980 30/04/1981 426

PAT 4013900294 PLASTICOS JAHELLA LTDA 01/05/1981 14/08/1981 106

PAT 4018205215 S O S EMPLEADOS DEL VALLE 15/08/1981 31/01/1982 170

PAT 4018205215 S O S EMPLEADOS DEL VALLE 01/02/1982 12/04/1982 71

PAT 4328201718 LOPEZ S RICARDO 02/08/1982 31/08/1982 30

PAT 4070100084 MONSALVE TEODORO 12/09/1983 05/12/1983 85

PAT 4323801108 4323801108 31/07/1985 31/08/1985 32

PAT 4016114857 CONMOTOS LTDA 13/09/1985 31/01/1986 141

PAT 4016114857 CONMOTOS LTDA 01/02/1986 27/08/1986 208

PAT 4018203997 ACCION SOCIEDAD LTDA 24/01/1987 31/01/1987 8

PAT 4016115807 4016115807 12/02/1987 31/07/1987 170

PAT 4016115807 4016115807 01/08/1987 31/01/1988 184

PAT 4016115807 4016115807 01/02/1988 30/04/1988 90

PAT 4016115807 4016115807 01/05/1988 11/08/1989 468

PAT 4018203997 ACCION SOCIEDAD LTDA 05/10/1989 31/10/1989 27

PAT 4018203997 ACCION SOCIEDAD LTDA 01/11/1989 30/11/1989 30

PAT 4018203997 ACCION SOCIEDAD LTDA 01/12/1989 16/01/1990 37
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PAT 4012402474 FARIDE COLLECTION 07/03/1990 31/12/1994 1,761

NIT 16583427 ACOSTA HAZZI HUGO FERNANDO 01/01/1995 16/04/1995 106

NIT 890324919 JOSE ANTONIO VELASCO PARDO Y CIA LT 26/09/1996 02/04/1997 189

NIT 805005470 DOLLAR FIFTY COLOMBIA LIMITADA 22/05/1997 02/06/1998 377

697.5
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CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 06/2000 11/2000 $ 300,000 180

CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 12/2000 12/2000 $ 295,100 30

CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 01/2001 02/2001 $ 300,000 60

CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 03/2001 03/2001 $ 295,000 30

CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 04/2001 12/2001 $ 300,000 270

CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 01/2002 04/2002 $ 309,000 120

CC 14624345 DISTRIBUIDORA HERPOO CARLOS 05/2002 05/2002 $ 96,000 9

NIT 805020971 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
PRO- I

08/2002 08/2002 $ 301,380 29

NIT 805020971 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
PRO- I

09/2002 09/2002 $ 301,370 29

NIT 805017430 CONTACTO SERVICE EMPRESA
UNIPERSONAL

10/2002 10/2002 $ 51,500 5

NIT 805017430 CONTACTO SERVICE EMPRESA
UNIPERSONAL

12/2002 12/2002 $ 309,000 30

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 02/2003 06/2003 $ 750,000 150

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 07/2003 07/2003 $ 650,380 30

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 08/2003 12/2003 $ 750,000 150

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 01/2004 01/2004 $ 1,500,000 30

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 02/2004 05/2004 $ 750,000 120

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 06/2004 09/2004 $ 1,300,000 120

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 10/2004 10/2004 $ 1,834,687 30

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 11/2004 12/2004 $ 1,834,142 60
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CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 01/2005 01/2005 $ 1,834,000 30

CC 29703039 CABAL ALFONSO OMAIRA 02/2005 02/2005 $ 2,566,000 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

03/2005 03/2005 $ 2,221,396 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

04/2005 04/2005 $ 2,227,840 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

05/2005 05/2005 $ 2,226,640 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

06/2005 06/2005 $ 2,228,293 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

07/2005 07/2005 $ 2,722,376 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

08/2005 09/2005 $ 2,721,256 60

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

10/2005 12/2005 $ 2,700,000 90

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

01/2006 09/2006 $ 3,000,000 270

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

10/2006 10/2006 $ 3,000,800 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

11/2006 12/2006 $ 3,000,000 60

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

01/2007 12/2007 $ 3,200,000 360

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

01/2008 01/2009 $ 3,296,000 390

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

02/2009 02/2009 $ 3,560,000 30

NIT 830513642 SERVICIO INTEGRADO DE GERENCIA Y
MANEJ

03/2009 08/2009 $ 3,428,000 180

NIT 900862126 LABORATORIO DE INGENIERIA
AUTOMOTRIZ S

01/2019 12/2019 $ 828,116 360

NIT 900862126 LABORATORIO DE INGENIERIA
AUTOMOTRIZ S

01/2020 02/2020 $ 877,803 60

NIT 900862126 LABORATORIO DE INGENIERIA
AUTOMOTRIZ S

03/2020 03/2020 $ 234,081 8

512.8
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Nubia Quiroga CC 31,842,852

Fecha de generación: 04/08/2021 Página 5 de 5
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 259 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MARÍA CRISTINA TORO DE QUINTANA 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2022-00291-00 
 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 1486 del 08 de julio de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 2404 del 26 de septiembre de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la parte ejecutada constituyó 

depósito judicial No. 4690-3000-2857012 del 02-Dic-2022 por $2.000.000,00. 
 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2857012 del 02-Dic-2022 por $2.000.000,00; (ii) Las providencias que decidieron 
sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
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En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de MARÍA CRISTINA TORO DE QUINTANA contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ABTENERSE DE LEVANTAR medidas cautelares, en razón a que estas no 
fueron decretadas. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2857012 del 02-Dic-
2022 por $2.000.000,00 a la apoderada judicial de la parte ejecutante, ANA MARÍA 
SANABRIA OSORIO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.143.838.810 y 
tarjeta profesional de abogado No. 257.460 del C. S. de la J., conforme a la facultad para 
recibir consignada en el poder conferido por dicha parte. LIBRAR las comunicaciones de 
pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-291-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 
 
En Estado No. 012 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ea9430dd61a2dfde494514b40618b59cd576943d7e1ff97c013447e53ae9715

Documento generado en 27/01/2023 11:27:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 205 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUISA VIRGINIA PARRA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2022-00545-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución y la constitución de depósito judicial en pago de costas del proceso ordinario. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago así: 
 
 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., dentro del término legal, formuló 

excepciones de mérito de PAGO, GESTIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE 
LA CONDENA, COBRO DE LO NO DEBIDO e INNOMINADA. 

 
 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. no se pronunció dentro del término legal. 
 
Las excepciones de GESTIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE LA CONDENA, 
COBRO DE LO NO DEBIDO e INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., NO están llamadas a 
prosperar.  Lo anterior, toda vez que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios 
defensivos a que hace alusión el numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PAGO, deberán tramitarse 
conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
Finalmente, se requerirá nuevamente a la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que allegue las 
evidencias de cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Sentencia No. 110 de 2020 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali,  confirmada por Sentencia No. 166 de 2022 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2264 de 2022. 
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En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales el pago de las costas 
del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte 
ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., consistentes en GESTIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE LA CONDENA, COBRO DE LO NO DEBIDO e 
INNOMINADA. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PAGO, por el término de diez (10) días hábiles, para 
que se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del CGP. 
 
SEXTO: REQUERIR POR SEGUNDA OCASIÓN a la parte ejecutada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para 
que, en caso de haberse materializado, allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, 
la evidencia de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Sentencia No. 110 de 
2020 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali,  confirmada por Sentencia No. 166 de 
2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2264 
de 2022, con la correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones.  
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-545-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 
 
En Estado No. 012 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO || Ejecutante: LUISA
VIRGINIA PARRA || Ejecutados: PORVENIR SA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA
|| Radicación: 76001310501520220054500
Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 19/12/2022 16:56
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores,  
JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D.                                                                                             
 
Referencia:                EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. 
Proceso:                    EJECUTIVO (A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO) 
Ejecutante:                LUISA VIRGINIA PARRA 
Ejecutados:               PORVENIR SA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA 
Radicación:               76001310501520220054500 

 GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, tal como obra en el expediente, manifiesto que mediante el
presente líbelo procedo a contestar la solicitud de ejecución impetrada por LUISA VIRGINIA PARRA
contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA.

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
JBP
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Señores,  

JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.  

Referencia: 

EJECUTIVO. 

Proceso: 

Ejecutante: 

Ejecutados: 

Radicación: 

EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO (A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO) 

LUISA VIRGINIA PARRA 

PORVENIR SA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA 

76001310501520220054500 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, tal 

como obra en el expediente, manifiesto que mediante el presente líbelo procedo a contestar 

la solicitud de ejecución impetrada por LUISA VIRGINIA PARRA contra BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA SA, en los siguientes términos: 

I. CONTESTACIÓN DEL MEMORIAL DE EJECUCIÓN

Habida cuenta del memorial de ejecución presentado por LUISA VIRGINIA PARRA por 

intermedio de su apoderado, es necesario manifestar que me opongo absolutamente a 

cualquier pretensión expuesta por la parte ejecutante, y las medidas cautelares propuestas 

en contra de mi representada, toda vez que carecen de fundamentos fácticos y jurídicos 

que hagan viable su prosperidad.  

Mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se encuentra realizando los 

trámites pertinentes para efectuar el pago de la suma adicional de la mesada pensional con 

ocasión a lo ordenado a cargo de mi representada respecto de la demandante LUISA 

VIRGINIA PARRA por el fallecimiento del señor JHON JAIRO PARRA (Q.E.P.D) 

En esa medida, debe declararse que la sociedad que represento no debe asumir ninguna 

condena adicional pues BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. está efectuando las 

gestiones pertinentes para cumplir íntegramente con las obligaciones que a ella le compete 

según lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia y, conforme la verificación 

realizada de la documental aportada con la solicitud elevada por el fondo de pensiones 

respecto del pago de la suma adicional requerida para financiar la mesada pensional. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

• GESTIÓN PARA CUMPLIMIENTO Y PAGO DE LA CONDENA IMPUESTA EN

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Y SEGUNDA INSTANCIA POR
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CONCEPTO DE PAGO DE SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LA PENSIÓN 

DE SOBREVIVIENTES A FAVOR DEL EJECUTANTE 

 

Se propone esta excepción, toda vez que mi procurada, BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., a efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho se 

encuentra realizando los trámites pertinentes para realizar el pago de la suma adicional a 

favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, de acuerdo con lo dispuesto en Sentencia No. 166 del 1 de julio del 2021 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali (V), confirmó en su integralidad 

la sentencia de primera instancia No. 110 proferida el 11 de marzo del 2020 por el Juzgado 

Quince Laboral del Circuito de Cali. 

 

Es pertinente resaltar que, al ser la obligación de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

SA accesoria y depende del trámite interno que agote el fondo de pensiones, de la 

documental que remita y de la documental que aporte frente a la suma adicional que debe 

pagar mi representada. Para el cumplimiento de la obligación dispuesta en las sentencias 

reseñadas, mi prohijada debe acompasarse a los trámites y requerimientos que realice el 

fondo de pensiones para proceder a cumplir con la obligación en sentencia judicial, esto es 

el pago de la suma adicional que se requiera para financiar la pensión de sobrevivientes de 

LUISA VIRGINIA PARRA puesto que, como es sabido obedece al pago de sumas de dinero 

que sirven de complemento y por tanto, se debe estar atento al cumplimiento de la 

obligación principal. 

 

En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

 

• COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La presente excepción se propone, por cuanto partiendo del cumplimiento de las 

obligaciones en cabeza de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA, cualquier 

pretensión por fuera de las condenas impuestas se derivaría en un cobro de lo no debido, 

prohibido por nuestro ordenamiento jurídico, por cuanto no se observa que efectivamente 

la compañía adeude las sumas pretendidas por la parte ejecutante.  

 

• GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Ruego declarar cualquier otra excepción que resulte probada en este proceso y que exima 

a mi procurada de la obligación arbitrariamente cobrada por vía ejecutiva.  

  
II. PETICIONES 

 

De acuerdo con las excepciones propuestas, respetuosamente solicito al despacho: 
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PRIMERA: Se ordene el LEVANTAMIENTO DE CUALQUIER MEDIDA CAUTELAR que se 

hubiere decretado y/o practicado en contra de mi representada dentro del presente proceso.    

 

SEGUNDA: Solicito respetuosamente al Despacho abstenerse de condenar en costas en 

esta instancia a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA teniendo en cuenta que mi 

representada se encuentra actuando de buena fe y efectuando los trámites para dar 

cumplimiento a las obligaciones que tiene a su cargo. 

 

III. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar las excepciones propuestas solicito al señor Juez, se sirva de decretar 

como pruebas las siguientes: 

 

• DOCUMENTALES: 

 

1. Orden de pago No. 2001160014 emitida por mi representada BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA SA en la cual se evidencia “Forma de pago: Transferencia – 

Cuenta: 256083478 – Tipo Cta: Corriente y Banco: 0023 – BANCO DE 

OCCIDENTE” 

2. Carta de pago JHON JAIRO PARRA CC 16.549.221 

IV. ANEXOS 

Acompaño a la presente demanda: 

1. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas.  

2. Copia del poder principal que me fue conferido.   

 

V. NOTIFICACIONES 

Al suscrito y mi representada se los podrá notificar en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 

Oficina 212, en la Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co   

Cordialmente,  

  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
 



FFFFOOOORRRRMMMMAAAATTTTOOOO    PPPPAAAARRRRAAAA    LLLLIIIIQQQQUUUUIIIIDDDDAAAACCCCIIIIOOOONNNN    DDDDEEEE    SSSSIIIINNNNIIIIEEEESSSSTTTTRRRROOOOSSSS    DDDDEEEE
IIIINNNNVVVVAAAALLLLIIIIDDDDEEEEZZZZ    YYYY    SSSSOOOOBBBBRRRREEEEVVVVIIIIVVVVEEEENNNNCCCCIIIIAAAA

HHHHOOOORRRRIIIIZZZZOOOONNNNTTTTEEEE    PPPPEEEENNNNSSSSIIIIOOOONNNNEEEESSSS    YYYY    CCCCEEEESSSSAAAANNNNTTTTIIIIAAAASSSS

Tipo Siniestro: Muerte

Número Siniestro: 1290507111760

Número Identificación: 16549221

Nombre Afiliado(A): JOHN JAIRO PARRA

Fecha de Nacimiento: 09·04·1970
Ocupación: Desconocida

Causa: 

Fecha  Ocurrencia: 07·08·2008
Fecha Aviso a la AFP: 22·09·2008
Ciudad: ROLDANILLO

Valor Cuenta Individual: 8.911.844

Semanas Cotizadas: 422

Valor IBL: 601.869

Valor IBC: 132.000

2008 461.500
2009 496.900
2010 515.000
2011 535.600
2012 566.700
2013 589.500
2014 616.000
2015 644.350
2016 689.455
2017 737.717
2018 781.242
2019 828.116
2020 877.803
2021 908.526
2022 1.000.000

Valor Bono Pensional: 

Número de Mesadas al Año: 14

BBBBEEEENNNNEEEEFFFFIIIICCCCIIIIAAAARRRRIIIIOOOOSSSS

Nombre F. Nacimiento Parentesco Porcentaje
LUISA VIRGINIA PARRA 25·05·1939 7.Madre 100,00



 

 LIQUIDACION SINIESTROS 

Fecha Emisión (Pago): 25·11·2022
Prima Unica: 129.800.856

Valor total retroactivos: 86.543.441

Valor Pago a Horizonte: 207.432.453



Bogotá D.C, 25 de Noviembre de 2022

Señores
BBVA Horizonte Pensiones y Cesantías S.A
Coordinación Jurídica de Beneficios
Ciudad

REF:  Siniestro No 1290507111760

Apreciados señores.

Por medio de la presente y de acuerdo a la referencia, nos permitimos informarles que
el siguiente caso fue aprobado:

AFILIADO CEDULA

JOHN JAIRO PARRA 16549221

Cordialmente,

Diana Carolina Algarra Peña
Analista Indemnizaciones Vida



NIT: 8002408820
REIMPRESION

ORDEN DE PAGO: 2001160014
COMPAÑÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA .

NIT/c.c.: 8002248088 VR. A GIRAR:  $  207.432.453

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

SUCURSAL: CENTRO DE ATENCION AL USUARIO F.Emisión(pago): 01·12·2022
F.Factura: F.Prevista Pago: 01·12·2022
Factura: Ciudad: ROLDANILLO

Régimen Tributario: Gran contribuyente autoretenedor con o sin animo lucro NO USAR

Forma de Pago: Transferencia Cuenta: 256083478

Tipo Cta: Corriente

Banco: 0023 - BANCO DE OCCIDENTE

Descripción del pago: Pago Caso 16549221 JOHN JAIRO PARRA - Suc. Giradora: CENTRO DE ATENCION AL 
USUARIO

Contrato: 
Tipo de Concepto: INVALIDEZ INDEMNIZACIONES Moneda: Pesos

DETALLE DEL PAGO 

SUCURSAL (Póliza): HORIZONTE PÓLIZA: 121 CERTIFICADO: 4213

NIT/c.c.: 8002248088 TOMADOR: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍASRAMO: Invalidez y Sobreviv

NIT/c.c.: 16549221 ASEGURADO:JOHN JAIRO PARRA

SINIESTRO: 1290507111760 F.SINIESTRO: 07·08·2008
AMPARO AFECTADO: Muerte

VR. FACTURA: 207.432.453 VR. IVA: DEDUCIBLE: 

VR. SERVICIOS: VR. REPUESTOS: DSCTO FINANCIERO: 

DSCTO. PTO. PGO.: DSCTO. SALVA.: DSCTO. PRIMA:

CIA CUENTA CUIF  NOMBRE CUENTA DÉBITO CRÉDITO
2 25520001 STROS X PAGAR DE a-PLUS 207.432.453
2 512115 SEGUROS PREVISIONALES 207.432.453

TOTALES   207.432.453 207.432.453

ELABORADO POR AUTORIZADO POR

Diana Carolina Algarra Peña MONICA ANDREA RODRIGUEZ

F.Impresión: 15·12·2022



ID-562-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 208 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante MARÍA INÉS LONDOÑO DOMÍNGUEZ  
Incidentado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00562-00 

 
Decide el Juzgado sobre el pronunciamiento de la parte incidentada y la accionante 
respecto al cumplimiento del fallo de tutela. 
 
Revisados los pronunciamientos de las partes, especialmente el memorial electrónico del 
27-Ene-2022 radicado por la accionante, este juzgado encuentra que la accionada cumplió 
con la orden contenida en la Sentencia No. 102 del 18 de noviembre de 2022 del Juzgado 
15° Laboral del Circuito de Cali. 
 
En consecuencia, queda así resuelto el incidente de desacato, situación que impone 
terminar el presente trámite. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO, por hecho superado, el Incidente de Desacato 
interpuesto por MARÍA INÉS LONDOÑO DOMÍNGUEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el presente asunto una vez cobre ejecutoria la presente 
providencia judicial. 
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, en atención a la situación 
de emergencia sanitaria derivada de la pandemia por la COVID-19, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
MARÍA INÉS LONDOÑO DOMÍNGUEZ eymicadena@imperaabogados.com  
CARLOS ALFONSO LÓPEZ VARGAS, 
Gerente de Financiamiento e Inversiones 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

EDWIN EDUARDO CANTILLO SANTIAGO, 
Gerente de Servicio y Atención al Ciudadano 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

IVÁN CASTRO LÓPEZ, Gerente de 
Administración de la Información 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

MARÍA ISABEL HURTADO SAAVEDRA, 
Directora de Ingresos por Aportes 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

JIMMY PERILLA RODRÍGUEZ, Director de 
Estandarización 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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ID-562-2022 

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA, Directora 
de Afiliaciones 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
ID-562-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 012 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d625eb4bd7485af0812bb52223641be574e3ff532342b3e353729d0103a266cc

Documento generado en 27/01/2023 11:27:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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